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comis,ón Ejecuriva Esraar ae nrencion, victimas;;il;;i§,i,f#ff;:i"'#":HlilT;xji"J:,,1",1:
información que Ie tue tumada Dor Ia rrñialad d" r.-.p"i".J" _"áiáiü'"iirn * l"B"vru T/40t202s, detrvad.ode la petición que presento er usua¡io irlenrificado 

";-; "Jr;ir"t" ñ;;'ir",in, 
" rravés de la pratafo,,,aNacional de Trasparencia resisrrada con el foli" z,ro¿oz:ziooóol0, ;iá""rii."al *, "0.*o de expediente intemoSAUCEEAV/10/2025. que a ta tetra dice:

"lr'll1"É''sln24: \c-'uIrrL1 u. ('\:,rI1rr,",,r' !..re I:rJcrJ.ri(:r |Lnjrr e|l virj.l..,rcrrrorr(r nrulr. m:, d(JL:.ri(i:, d.
Xj:;;,il:# ".,[,"-'" ''',, o,,uo, in.,

JUSTIFICACIÓN: u,

;3'*I*H:::::.::1"1,:.i:l,llT1"-:.Iev¡urcÁ¡li+iii¿i, i;;;:J;",fi" _* 0", año que t¡ascure,que se autorice por parre del comité de Transry9i"-" r" rrliir-""-r;i;ir;;"";il::l'Jr;i:t"?;""1ff?J;solicitud de info¡mación con numero folio 2¿046?J250000i0, 
" 

i¿"r,r¡f""a" 
"*'.úme¡o de expediente intemoSAICEEAV/10/2025, en mzón de que:

?*##!y:*," ¡ ¿",t t ¡ ai*,, po* ¿*lonu,o,l,""i,l",,i,l,i,)iil'"r"i)puN»taeNro teeti
Lo anterior' con ftrndamenro en Io dionuesro-en er a..icuro 52 fracción II y pánar'o segundo der ani§uro r54 de Ia r eyde Transparencra y {cce\o a ta Infon;ación pública de San Luis poi".J , '- '- " ^.

a_ntiCUlO SZ. Ca¿a Comité de Transparencia tend¡á las siguientes funciones:

IL Confirmar, modifica¡ o revocar las deteminaciones que, en mate¡ia de ampliación del plazo de respuesta,clasr ficación de ta inrormación v decrárac * ¿. i".-¡ri"".¡] 
" 
i" ¡""*ii.i"]"'r.ji'*" ro\ rirurares de ras áreas delos sujetos obligados;

ARTÍcuLo 154' Li respuesta a ra soricitud deberá ser notiflcada ar interesado en el menor tiempo posibre, que nopodrá exceder de diez días. contados a pafir def af. ,ig**" r 1" pr"*"*."i" 
"r,ijr"

Excepcionalnente, el plazo referido en er pilL¡rafo anterior podra ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuandoe\rstan razones lirndadas v morivadas. ras c,ares deberán ser ap.uáar. p", 
"l'ci.iü de Transparencia, medianre laemisión de una resolución que deberá norificarse al solicitante, ántes d..u ,.n"i,r,lrio

Los sujetos obligados, al otorgar respuesla a una solicitud de acceso a la información, con independencia de susentido. haran del conocimiento del s;liciránte soure a me¿io ¿e á"ien.; ñ. i;;;;;;; pu," *confomarse, así comoel plazo para su intelposición, conforme a lo establecido por esta Lev.
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Ácúun»óTsrlzozsrnrmnno'

Este Comité de Transparencia es competente para confirmar las determinaciones qLre en materia de ampliación de

ñt¿zo de respuesa reali".n tut y to' tl''tu'"'J'i"'ü;*:;t ;p;;;; Ias solicitudcs de acceso a la inconnacion de

I.-rÁ*iauá.on to. pt""eptos Iegales cnleriomente transcritos'

Por lo que el Comilé de Transparencra acuerda procedente Ia aulorización de lñ prónoga sollcilada medlanle

memorándum número CLl"\ t pc''t¡qq¡iuli ¿"i p"u¿o to ¿t r¡u"o del año en curso soliciLada por el

Licenciado Luis Ealuardo v¿rqu", c-".",-oji""ltlr*J" Ár"*riu ¡u¡¿i"u ¿e este o-rgadsño, respecto a la solici¡rd de

infonnación 24046?325000010, e identilicaiia con n'iln"to de 
"*p"di"nre 

i¡iemo SAUCEEAV/10/2025'

En consecue[cia, se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Ejecutiva de Atención a

víctimas. pam que en términos ¿" rt "tüir""iáiit-"i1ni"'rt 
s¿r de la Lev de Tmnsparencia y Acceso a la

Inlo¡mación Pública del p.,u¿o a" s"t r-uiJiJioJi"' ""'"l""iot 
a 

"¿tigo 
101 fracción I del Reglamento de la Ley

¿le Atención a víctrmas para "l 
E 

'"do';;;;;;;;pátÑ' 
i""ri"" lis notificaciones corespondientes al área

involucrada en atencióÍ de la solicitud de iirrii-*-oi" ru n'"'á r""¡u para rendir Ia jnformacióri solicitada asi como

ir-bté;;;;;;; ;" 
""nocimiento 

el presente acuerdo al peticionario'

Mtro. Juan Carlos Ballín Ro
DirectoY Ge[eral de la Unidad dc

Primer Contacto Y Atcnció[
lnmediata

Lic. Brenda Lizette Pérez Salazar

Secretaria TécnicsTitular de la Unidad de

Transparcncia

Mtra. Marisol Medina de Lirá
Vocal

Director¡ de Administració[

AUTORIZACIONI

Asi lo resolviero[ por unanimidad de votos los integantes del Comité-de TranspareDsia de la Comisión Ejecutiva de

Atención a Vicdmas, en su 4o s€§ión t-tt"""'ái'iii" iózi' celebrada el 13 de marzo de 2025' quienes firman al

margen y al calce y dan 
"on.tnn"'* 

putu 
'o"'"iáát 

l"gui"t u qu" ¡oyu f"gar en el Acuerdo 4SE/2025/PRIMERO'

2


